
BOJA núm. 131Sevilla, 9 de noviembre 2002 Página núm. 21.823

de julio, relativas al régimen jurídico de funcionarios de Admi-
nistración Local con habilitación de carácter nacional, y de
conformidad con el artículo 11.1.e) del Decreto 139/2000,
de 16 de mayo, por el que se establece la estructura orgánica
de la Consejería de Justicia y Administración Pública.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Crear en la plantilla de la Entidad Local Autónoma
de Valderrubio (Granada) el puesto de Secretaría de clase ter-
cera para su desempeño por funcionario de Administración
Local con habilitación de carácter nacional, perteneciente a
la subescala de Secretaría-Intervención.

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano en el plazo de un mes, contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este orden, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente a la notificación de este acto, todo ello
de conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, y en el artícu-
lo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 25 de octubre de 2002.- El Director General,
José Taboada Catiñeiras.

RESOLUCION de 18 de octubre de 2002, de la
Delegación Provincial de Málaga, por la que se hacen
públicos los listados definitivos de beneficiarios de las
Ayudas con cargo al Fondo de Acción Social, modalidad
Médica, Protésica y Odontológica, para el personal al
servicio de la Administración de la Junta de Andalucía
con destino en la provincia de Málaga.

Vistas las solicitudes presentadas por el referido personal
durante el período comprendido entre el 1 de julio de 2002
y el 31 de agosto de 2002, relativas a la modalidad Médica,
Protésica y Odontológica, correspondientes a las Ayudas con
cargo al Fondo de Acción Social para el personal al servicio
de la Administración de la Junta de Andalucía con destino en
la provincia de Málaga, que establece la Orden de 18 de
abril de 2001 (BOJA núm. 53, del día 10.5.2001) mediante
la que se aprueba el Reglamento de las citadas Ayudas, y
teniendo en cuenta los siguientes

H E C H O S

Primero. Que el artículo 3.2 en relación con el artículo
2.1 de la mencionada Orden establece que la modalidad de
Ayuda Médica, Protésica y Odontológica, tendrá el carácter
de actividad continuada a lo largo de cada ejercicio.

Segundo. Que en la Sección 1.ª del Capítulo II de la
repetida Orden se regula específicamente cuanto se refiere
a la expresada modalidad de Ayuda Médica, Protésica y
Odontológica.

Tercero. Se ha comprobado que las ayudas, que mediante
esta resolución se publican, reúnen todos los requisitos fijados
reglamentariamente para su concesión.

Cuarto. Asimismo, aquellas otras que, presentadas duran-
te el mismo período, adolecieran de algún defecto, serán igual-
mente publicadas mediante resolución de esta misma fecha,
concediéndose plazo de reclamación para la subsanación de
tales errores o defectos.

Resultando de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El artículo 9.7.b) de la Orden de esta Consejería
de 10 de noviembre de 2000, por la que se delegan com-
petencias en diversas materias (BOJA núm. 138, de 30 de
noviembre), que atribuye a esta Delegación Provincial la com-
petencia para la gestión y resolución de la Ayuda Médica,
Protésica y Odontológica, regulada en el Reglamento de Ayudas
de Acción Social para el personal al servicio de la Adminis-
tración de la Junta de Andalucía con destino en la provincia
de Málaga.

Segundo. El artículo 11 de la Orden reguladora del pro-
cedimiento de resolución y adjudicación de estas Ayudas, así
como la Resolución de la Dirección General de la Función
Pública mediante las que se fijan las cantidades de tales Ayu-
das para el ejercicio 2002.

Vistos los Hechos y Fundamentos de Derecho expuestos
y demás preceptos de general aplicación, esta Delegación
Provincial

RESUELVE

Primero. Publicar los listados definitivos de admitidos para
la concesión de las Ayudas con cargo al Fondo de Acción
Social, ejercicio de 2002, en la modalidad de «Médica, Pro-
tésica y Odontológica», correspondientes a las solicitudes pre-
sentadas en el período comprendido entre el 1 de julio de
2002 y 31 de agosto de 2002, que a tales efectos quedarán
expuestos en la Delegación Provincial de Justicia y Adminis-
tración Pública de Málaga.

Contra lo establecido en la presente Resolución, que agota
la vía administrativa, el personal funcionario y no laboral podrá
interponer recurso de reposición, con carácter potestativo, en
el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de su
publicación, de acuerdo con los artículos 116 y 117 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, o recurso contencioso-administrativo ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo correspondiente, en
el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al
de su publicación, de conformidad con lo establecido en el
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. El personal
laboral podrá interponer reclamación previa a la vía judicial
laboral, conforme a lo dispuesto en los artículos 120 y siguien-
tes de la citada Ley 30/1992, y 69 y siguientes del Real
Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril, por el que se aprueba
el Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral.

Málaga, 18 de octubre de 2002.- La Delegada, Aurora
Santos García de León.

RESOLUCION de 18 de octubre de 2002, de la
Delegación Provincial de Málaga, por la que se hacen
públicos los listados provisionales de excluidos de las
Ayudas con cargo al Fondo de Acción Social, modalidad
Médica, Protésica y Odontológica, para el personal al
servicio de la Administración de la Junta de Andalucía
con destino en la provincia de Málaga.

Vistas las solicitudes presentadas por el referido personal
durante el período comprendido entre el 1 de julio de 2002
y el 31 de agosto de 2002, relativas a la modalidad Médica,
Protésica y Odontológica, correspondientes a las Ayudas con
cargo al Fondo de Acción Social para el personal al servicio
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de la Administración de la Junta de Andalucía con destino en
la provincia de Málaga, que establece la Orden de 18 de
abril de 2001 (BOJA núm. 53, del día 10.5.2001) mediante
la que se aprueba el Reglamento de las citadas Ayudas, y
teniendo en cuenta los siguientes

H E C H O S

Primero. Que el artículo 3.2 en relación con el artícu-
lo 2.1 de la mencionada Orden establece que la modalidad
de Ayuda Médica, Protésica y Odontológica, tendrá el carácter
de actividad continuada a lo largo de cada ejercicio.

Segundo. Que en la Sección 1.ª del Capítulo II de la
repetida Orden se regula específicamente cuanto se refiere
a la expresada modalidad de Ayuda Médica, Protésica y
Odontológica.

Resultando de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El artículo 9.7.b) de la Orden de esta Consejería
de 10 de noviembre de 2000, por la que se delegan com-
petencias en diversas materias (BOJA núm. 138, de 30 de
noviembre), que atribuye a esta Delegación Provincial la com-
petencia para la gestión y resolución de la Ayuda Médica,
Protésica y Odontológica, regulada en el Reglamento de Ayudas
de Acción Social para el personal al servicio de la Adminis-
tración de la Junta de Andalucía con destino en la provincia
de Málaga.

Segundo. El artículo 11 de la Orden reguladora del pro-
cedimiento de resolución y adjudicación de estas Ayudas, así
como la Resolución de la Dirección General de la Función
Pública mediante las que se fijan las cantidades de tales Ayu-
das para el ejercicio 2002.

Vistos los Hechos y Fundamentos de Derecho expuestos
y demás preceptos de general aplicación, esta Delegación
Provincial

RESUELVE

Primero. Publicar los listados provisionales de excluidos
de las Ayudas con cargo al Fondo de Acción Social, ejercicio
de 2002, en la modalidad de «Médica, Protésica y Odon-
tológica» correspondientes a las solicitudes presentadas en
el período comprendido entre el 1 de julio de 2002 y 31
de agosto de 2002, del Personal al Servicio de la Adminis-
tración de la Junta de Andalucía con indicación de las causas
de exclusión, que a tales efectos quedarán expuestos en la
Delegación Provincial de Justicia y Administración Pública de
Málaga.

Segundo. Conceder un plazo de quince días hábiles con-
tados a partir del día siguiente a la publicación de la presente
Resolución para que los interesados presenten las reclama-
ciones que estimen pertinentes en relación con el contenido
de dichos listados y, en su caso, subsanen los defectos pade-
cidos en su solicitud o en la documentación preceptiva.

Dichas reclamaciones se presentarán en el Registro Gene-
ral de esta Delegación Provincial de Justicia y Administración
Pública, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Málaga, 18 de octubre de 2002.- La Delegada, Aurora
Santos García de León.

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

RESOLUCION de 24 de octubre de 2002, de la
Secretaría General Técnica, por la que se dispone el
cumplimiento de la Sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo 1923/96, interpuesto por
el Ayuntamiento de Carcabuey (Córdoba).

En el recurso contencioso-administrativo número
1923/96, interpuesto por el Excmo. Ayuntamiento de Car-
cabuey contra Resolución de la Consejería de Trabajo e Indus-
tria de la Junta de Andalucía, de fecha 6 de mayo de 1996,
en la que se declaran como minerales las aguas procedentes
del manantial de la Fuente Dura, del término municipal de
Carcabuey, se ha dictado sentencia por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo de Sevilla, del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía, con fecha 18 de octubre de 2001,
cuya parte dispositiva es del siguiente tenor literal:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por el Ayuntamiento de
Carcabuey (Córdoba) contra la Resolución de fecha 6 de mayo
de 1996 de la Consejería de Trabajo e Industria de la Junta
de Andalucía, en la que se declaran como minerales las aguas
procedentes del manantial de la Fuente Dura, del t.m. de
Carcabuey (Córdoba), por considerar tal resolución no con-
forme al Ordenamiento Jurídico, y la anulamos, sin hacer
expresa condena de costas procesales.»

Mediante providencia de fecha 2 de septiembre de 2002
se ha declarado firme la sentencia anterior.

En virtud de lo establecido en el artículo 3.º5.ª de la
Orden de 3 de octubre de 2000, de delegación de compe-
tencias y de conformidad con lo dispuesto en los artículos
118 de la Constitución y 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985,
de 1 de julio, del Poder Judicial, y 104 y siguientes de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, he dispuesto el cumplimiento en
sus propios términos de la expresada sentencia, así como su
publicación en el BOJA.

Sevilla, 24 de octubre de 2002.- El Secretario General
Técnico, Juan Francisco Sánchez García.

RESOLUCION de 24 de septiembre de 2002, de
la Dirección General de Industria, Energía y Minas, por
la que se aprueba el Proyecto de Ejecución de una línea
eléctrica de AT 132 kV con origen en la subestación
Valme y final en el apoyo núm. 128 de la línea AT
132 kV Dos Hermanas-Los Palacios y se declara la uti-
lidad pública en concreto de dicha línea. (PP.
2957/2002).

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 20 de abril de 2001, esta Dirección
General de Industria, Energía y Minas autorizó a Compañía
Sevillana de Electricidad, S.A., la instalación de una línea A.T.
132 kV DC, con origen en la subestación «Valme» y final
en el apoyo núm. 128 de la línea A.T. 132 kV «Dos Her-
manas-Los Palacios».

Segundo. Consta en el expediente Declaración de Impacto
Ambiental favorable emitida por la Delegación Provincial de
la Consejería de Medio Ambiente de Sevilla de fecha 6 de
junio de 2000, que se publicó en BOP de Sevilla núm. 201,
de fecha 30 de agosto de 2000.


